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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, julio 27 de 2021.- En la fecha 
informo a la señora Juez, que a través del correo electrónico se allegan 

respuestas al requerimiento ordenado en auto No.1150 de 6 de julio del año 
en curso, por el HOSPITAL SUSANA LOPEZ y por el demandado JUAN 
CARLOS GONZALEZ. Sírvase proveer. 

 
El Secretario, 

FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA  

 

                                                         AUTO No.1318 

 

Radicación:        19001-31-10-002-2018-00241-00  
Proceso:              Ejecutivo Alimentos  
Demandante:      Adriana Clarena Paz Flórez c.c. No. 52.106.606   

       Rep. Legal del menor Juan Sebastián González Paz  
Demandado;       Juan Carlos González C.C. No.  76.331.210 
 
 

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, este 

Juzgado dispondrá poner en conocimiento de la parte demandante a través 
de su apoderada judicial, las respuestas al oficio 795 de fecha julio 14 de 
2021 y lo manifestado por el demandado JUAN CARLOS GONZALEZ, a 

través del correo electrónico de este juzgado, para los fines que estime 
pertinentes.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYAN 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante a través 
de su apoderada judicial en el presente asunto, la información suministrada 

por CLAUDIA MORENO R. Representante legal SINTRAS – SINDICATO DE 
TRABAJADORES PROFESIONALES DE LA SALUD, HSLV y lo manifestado 
por el demandado JUAN CARLOS GONZALEZ. Lo anterior para los fines 

pertinentes. 
 

SEGUNDO: VERIFICADO lo expuesto, prosígase con el trámite que 
corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA  

Juez 
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La presente providencia se 
notifica por estado No. 118 del 
día 28/07/2021.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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